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Boldin w ©fteial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Viernes 30 de Diciembre de 1859.

S« suscribe A esle Periódico que sale tos Hartes. Jueves, Vînmes y Do,„ii,!ios,,eu la ho,.renia de les Sres. H,abarres y Coo,f,,,ù,a.y euhiUhrena de ilodri,„.^ 
i »4^r^,Ue,a.h i^ de les Sres. Snserilores. y 11 para (aera . franco de porte. La redacción se dalla estableada Plazuela de .as Aoyashos na.o. 

ihrrle se dirigirán los anaricios particulares, y los ofi,ciales al .Sr. Gobernador.______________ ______________ _________________________ ___________-

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M., Duque de Bailen, ha comu
nicado al Excelentísimo Sr. Presiden
te interino del Consejo de Ministros, 
el siguiente parle dado á las diez de 
esta noche por el primer Médico de 
Cámara Marqués de San Gregorio :

«Excmo. Sr. : S. M. la Beina nues
tra Señora y S. A. B. la Serma. Se
ñora Infanta recién nacida continúan 
sin novedad alguna.»

Palacio 27 de Diciembre de 1859.

La augusta Beal familia de S M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me trasmite noche á 
las doce, el siguiente despacho te
legráfico'

«Nuestra escuadra ’ ha 
bombardeado hoy los fuertes 
que se hallan próximos á la 
entrada del rió de Tetuán, 
y despues de apagar sus fue
gos se ha puesto en direc
ción del Estrecho.»

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento del público para su 
infeUgencia y satisfiacdon; Valla
dolid 28 de Diciembre de 1859.
—Cáslor Ibáñez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

CIRCULAR.

Son muy pocos los Ayuntamientos 
de esta provincia que conservan en 

' sus Secretarias encuadernados como 

dehian por su propia cenveniencia los ; 
Boletines oficiales de la mi.sma; y co
mo de realizarse esta medida des re
sultaría á no dudar grandes ventajas, 
tanto para la buena conservación de 
ellos, cuanto por la facilidad de en
contrar las disposiciones oficiales, que 
con frecuencia tienen necesidad de 
consultar para el mejor desempeño 
de su cometido, les recomiendo la 
encuademación de dicha publicación 
oficial que, por la insignificante can
tidad de 6 rs. tomo les facilitará en 
sus respectivos pueblos, con el esme
ro que tienen acreditado los artistas 
Don ¡José Pascual y Don Malias Bue
no ó; cualquiera otro que pueda 
presentarse y cuyo gasto les será 
abonado’^!’ cuentas á los respecti
vos Ayuntámienlos uniendo á las 
mismas el recibo que lo justifique. 
Valladolid 29 de Diciembre de 1859. 
=:Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Excmo. Sr Ministro de Eomento 
en Beal orden circular de 15 de cor
riente mes, me dice lo que sigue:

«A fin de prevenir lodo género de 
duda en la exacta ejecución de las ór
denes vigentes sobre venta de los 
montes públicos; de hacer eficaz y 
uniforme la acción de los funcinarios 
que están mas especialmente encar
gados de velar por el cumplimiento de 
la Beal órden de 50 de Setiembre úl
timo, (pie aprobó la clasificación ge- 
lierai hecha por el Cuerpo de Inge
nieros dél ramo; de evitar por lodos 
los' medios posibles que sc susciten 
obstácnlós á la venia de los monies 
enajeuable.', y se anuncien subastas 
de tos reservados; y, por último, de 
preparar la reforma y apr('bacion de
finitivas de dicha clasifi ación general, 
(pie si ha satisfecho completamente 
apremiantes necesidades del servicio, 
y ha de servir por ahora de regla se
gura y tija para el éumpUmienlo dé lo 
dispuesío por el párrafo 9." del art. 2.“ 
de la ley de 1.’ de Mayo de 1855, no 
puede por otra parle coubiilerarse si
no corno li abajo pfovi'ional,- y. punto 
de partida para otro mas completo y 

perfecto; la Beina (Q. D, G.) ha tenido i 
á bien dictar las declaraciones y man- 
dar que se observen las reglas si
guientes:

I.' Cuidarán muy especialmente 
los Gobernadores de que en ningún 
caso se dé principio ni curso á espe- 
diente que tenga por objeto sacará la 1 
venta montes que hayan sido excep
tuados de ella por la clasificación ge
neral; y darán parte, sin pérdida de 
tiempo, á este Ministerio, pora la re- 1 
solución que proceda, cuando fuere 
un funcionario público de cualquiera 
clase (juien intentare contrariar y de
sobedecer en semejante forma las ór
denes de S. M.

2,’ Cuando, á pesar de lo dispues
to en la regla anterior, se llegare á 
anunciar la subasta de un monte re
servado, el Ingeniero de la provincia . 
lo avisará al Gobernador.

3 .’ Los Ingenieros pondrán cuidado
so esmero en que su aviso siga inme
diatamente al anuncio, para disminuir 
los males que pueden resultar de la 
suspension de una subasta, ó de la 
anulación de un remate.

4 .“ En cuanto el Gobernador re
ciba el anuncio del Ingeniero, suspen
derá la subasta y remate anunciados, 
si cu efecto se trotare de un monte 
exceptuado en la ciasificacimigeneral.

5 .* En todo caso él Gobernador 
dará inmediatamente cuenta á este 
Ministerio de la reclamación del In
geniero de la resolución que sobre 
ella dictare.

6 .’ Teniendo con frecuencia un 
monte varios nombres, para evitar 
que todo él ó algunos de sus trozos 
sean puestos á la venta con una de- 
nonTmacion diversa de la que se les 
señala en el catálogo de los leservados 
por la clasificación general S. M. la 
Beina se ha servido disponer (jue no 
pueda ser vendido, sí no esta espre- 
samente declarado enajenable, nin
guno dedos montes comprendidos en 
las dos primeras clases determinadas 
por los Beales decrelos de "26 de Oc
tubre dé 1855; y de 18 de Febrero de 
este año: es decir, ninguna linca po
blada, en lodo.ó en parle, de abetos., 
pinabetes, pinsapos, ¡tinos, enebros, 
sabinas, tejos, hayas, castaños, ave- 
ilanos, abedules, alisos, acebos, ro

bles, rebollos, quejigos, piornos; al
cornoques. encinas, meslosó coscojas, 
cualesquiera que sean su.s variedades 
y sus métodos de beneficio.

7 .“ Teniendo presentes las consi- 
raciones espuestas por el Ministerio 
de Hacienda, ha resuelto S. M. que 
no se haga reclam.acion ni ¡tonga im
pedimento contra las subastas de los 
montes vendidos antes df. la pública- 
cion del Beal decreio de 16 de Febrero 
Último, cuyas ventas vuelvan á ser 
anunciadas, y edebradas por haber 
sido declarados en quiebra sus ante
riores compradores,

8 .’ Badicando en el Ministerio de 
Hacienda y en sus dependencias el 
conocimiento y resolución de las cues
tiones relativa.-; á,los montes que han 
de ser exceptuado.s do la venta por ser 
de aprovechamiento común, ó como 
dehesas- destinadas al ganado de la
bor, quedaran sin curso ludas las s(>li- 
ciludes ó reclamaciones que en estos 
conceptos se dirijan al de Fomento.

9 .' Tampoco se dará curso por la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, según di.spoue 
la Beal órden de 18 de Julio últi
mo, á propuesta ni solicitud de corla 
ó aprobeevamientu de cualquiera 
otra clase en monies que estén de
clarados enajenables.

10 . Seguirán en los mismos, mien
tras no se promueva su venta, lo.s 
aprovechamientos estacionales y las 
podas y cortas ordinarias, cuya con
cesión corresponda, según las dispo
siciones vigentes, á los Gobernadores, 
que procurarán limitarías á lo mera
mente indispensable.

11 . Sin perjuicio de las medidas 
que por este Ministerio se dicten en 
lo sucesivo para revisaría clasificación 
general de los montes públicos, y fijar 
la suerte de estos ue una manera de
finitivo, los Ingenieros de las provin
cias procederán desde luego, y sin 
levantar mano, á reunir todos los da
tos que puedan servir ¡tara dicha, 
revision.

12 . Con el mismo fin, de todas la s 
reclamaciones que los Gobemadoro'? 
reciban contra la clasificación gene- 

' ral, y de todos los datos y documentos 
que lés parezcan dignos de modificar
ía, harán dar copiara! Ingeniero de la 
provincia, y remitirán otra á este .Mi
nisterio.

De Beal órden lo digo á V, S. para 
su inteligencia y cuuqdimienlo.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial pura su publicidad- y exacto cu n - 
plimiento por parle de los funcionarios 
d fiuienes principalment e sèvefiere. Vu- 
Itudólid 28 de Diciembre de 1859.= 
Castor ibañez de Aldecoa,
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Desde el dia 1. de Enero de -1860, han de regir en todos los pueblos de la Península las Tarifas fiue á mnc 
ciou se espresan, y perlas que se han de exigir los derechos á tas diferentes especies con nre rUdaTe^ h PoJ i "““■ 
de consumos, y alteradas por la ley de presu'^puestos de 25 de Noviembre ÆZ Ïïa^ SÍ ^«"^rdiucon

TARIFA NUMERO 2.
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2 
5
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7
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0

42

4 5 
44
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. 4G

47

48
4 9
2(‘
24

'22 '
23
24
25
26
27
28
29
50

34

2? i

,54
■ 55

56
57
58
59

40
41
42
45 .
44
45

BEBIDAS, .ACEITE, NIEVE Y JABON.

Vino común del reino
A ines generosos de todas ciases’ 
Vinos eslranjeros. . . . .
Vinagre
Sidra y chacolí.

/ Hasta 20 grados. . . . . , .

Aguardientes del reino, co-) ^^ -0 inclusive á 2/. • . . . .

loniales ó eslranjeros. ,
J , JDe2/a54

^ De 54 id. arriba
Licores nacionales y eslranjeros. , . .
Aceite de olivas
Nieve....■
Jabón duro. . .
Ídem blando

CARNES MUERTAS

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio, borre-,os v 
borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de todas' da-

. ses y caza menor . . ,
Tocino fresco, manteca y carnes frescas.
locino salado manteca idem,,brazuelos, jamón, chorizos, morci- 

llas salchichones y deluas embutidos compuestos.
reciñas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio. . 

uespojos .de carnero y cordero. .
Idem de vaca. . ...................................... ••• •

CARNES EN vivo.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba.
Novillos y novillas de dos á cuatro años. '
l emeias hasta dos años
CiU ñeros, cabras, borregos y borregas
Ovejas..
-Corderos lechales hasta fin de Abril
corderos desde l.’de Mayo hasta o'n de Junio. ' ’ ’ ‘ ’ ’ ‘ 
Cabritos lechales hasta fm de Abril. ......
Cabritos lechales desde 'l,” de Mayo'á Ón de Novienibre. i i ’ '

Cerdos cebados' * 
Idem sin cebar de mas de medio año’. ’
ídem tie cri¿i y hasta seis meses. .......****

CERA T GRASAS.

"^“¿‘'os^deldm’ ^\ P’J"!’’**® pescados y otras clases, cen exclusion 

usos exclusivamente medicinales. . . .
beta de todas clases labrada ó sin labrar. . . . '
Cerón ó panal de miel exprimido. .....
En borras, desperdicios ú horruras.. . . ’ * * *
Sebo en rama.
Idem en panes fundido ó derretido..
Estearina\ •
Velas de sebo• 
Bujías esteáricas. ......"*' * ' .....................................

AVES Y CAZA MENOR.

Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y patos.. .
Conejos de todas clases
Conservas de carnes de aves. ... ......................... .. • • - •
Gallinas, gallos y pollas, ..’ '.’..............................................................
Liebres. . .
Palomas de todas ciases, pichones caseros y pollos.’.

. Arroba.

. Id.
id.
Id. 
Id.

Id-

Id.

Id.

IG.

Id.
Id.
Id.
Id.

. ÍG.

Libra. 
Id.

Id.
Id.

Uno.
Id. ■

Hk 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id, 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Arroba.
■Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Uno.
Id.

Arroba .

Id.
Id.

* /?s. ceñís.

2
5
4

75
4

8

9

41

^4

42
4
»
5
1 75

42
48

24 ,
48
40
80

52
24
46

4 90
4 50
4 80
2
1
2 50
5

22
42

4 50

2
42

8
2
4
2
2

■ 4
8

58
42

8
50
25
42

Rs. cé7iti>

‘5
5
6
4
4 5(

9

40

^5

45
4

50
5
4 75

18
20

28
21
10
60

48
50
24

5
4 75'
2
5 50
4 50
5
5 50

26
44
2

2
42

8
2
4
2

4
8

56
42

8
30
25
42

• Rs. ceñís

5 5( 
6
8
4 5(

1 2

9

10

12

16

15
4 50 
150 
4
2 50

20
21

50 
22
10 
60

80
42
50

5 50

5 50

4 50
5
3 50

30
46 

3 50

2
42

8
2
4
2
3
4 
8

36
12

8
50
25
42

. ps. ceñís

) 4 51
8

10
1 7r
2 5(

40

10

42

17

1’7
5
2

i 4'.

2 50

21
25|

55
25
18
75

66
48
58
4 50
2 50
4
6
1 75
5 50
4

54
18
4

2 50
12

8
2
1 50
5
5 50
4 50
G

45
14

9
52
50
44

. Rs. cénís

) 5 5(

10
2.
5

40

Î4

45

18

20
5 50
2 50
5
5

21
27

58
27
20
90

70
50
42
4 75
5
4 50
6 50
2
4
4 50

58
20
4 50

5
12

8
2
2
4
4
5
8

'50
48

40
56
36
4 8

■ 7(5. cénís.

I 6 50
10
42

2 5,0 
'5

14

42

14

20

22
6
5
5
5

24
50

40
50
24

4 50

74
55
45

5
5
5
7 •
2
4
5

40
22

5

5
42

8
2
5
6
5
6
8

■ 50
18

12
58

• 66
48
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46 Palominos....................................................................................................... Uno. 6 6 6 7 9 9
47 Pavos comunes cebados ó sin cebar, y gallipavos ó gallinas de Indias. Id. 84 8.4 84 90 96 96
48 Perdices y chochas. . ............................................. ..... ............................ Id. 18 18 18 20 24 24
40 Pavipollos.,............................................. ............................................ ..... Id. 60 60 60 70 75 76

COMBUSTIRLES.

50 Carbón vegetal de todas clases, cisco, erraj y picón.. . . . . . Arroba. 12 12 12 15 18 18
M Leñas de ^odas clases v tamaños................................................................ Id. 9 9 9 10 12 12
5.^ lleta,ma y ramaje menudo de toda clase de árboles, arbustos y plantas. Id. 5 3 3 4 6 6

DULCES y CONFITURAS.

.55 Arrope con frutas ó sin ellas.....................................................  . . . Id. 1 1 1 1 50 2
50

2
54 Azúcar refinada del reino ó las colonias......................................  . , Id. 5 5 50 4 5

50
5 6

55 ídem de todas las demás clases. . .............................................; . . Íd. 2 2 50 3 3 4 5
56 Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados, bollos, tortas, pan

5 0de Mallorca, y mantequillas de Soria............................................. ; . Id. 4 4 4 4 5 5
.57 Confituras y dueles de todas clases de frutas, verdes y secas, asi en

seco corno en almíbar, conservas, cajas, pastas, turrones y mazapan. Id. 8 8 8 8 8 8
58 Chocolate.. . .................................. ..... .................................................. Id. 2 2 2 2 2 4

505 9 Miel de,abejas y de cañas y panal de miel., , , ............................. Id. 2 2 2 2 25 2 5® 2

FRUTAS.

60 Aceitunas en verde..................................................... ..... Fanega. 2 2- 2 2 2 2 50
61 ídem aderezadas:. ........................................................................  . . Arroba, 1 1 1 1 1 1 50
62 Idem en cuñetes ó barriles. . ............................ ................................. Uno. 1 1 1 1 1 1

5065 Acerolas v azufaifas Arroba. 1 1 1 1 1 1
64
65

Albaricoques, albérchigos, duraznos y melocotones de todas clases, 
Alcapa.rras y alcaparrones........................ ..... ............................................

íd.
Id.

1
2

1
2

1
2

1
2

1
2

1
2

50
50

6 6 ídem en cuñetes ó barriles........................................................................ . Uno. 1 1 1 1 1 1
67 Almendras amargas ó dulces con cáscara............................................... Arroba. 1 1 1

50
1 1 1 76

68 ídem idem sin cáscara...............................................................   . . . Id. 5 50 5 50 3 5 50 5 50 ’ 5
6069 Avellanas y cacahuéts con cáscara. . .................................................. íd. 50 50 50 75 1 1

70 Ídem idem sin cáscara.................................................... ............................ Id. 2 50 2 50 2 50 2 75 3 4
71 Bellotas de encina ó roble. . . .............................................................. Fanega. 1 1 1 1 1 2

5072' Brebas é higos verdes............................... ..... ....................................... ..... Arroba. 1 1 1
50

1 1 1
75 Castañas verdes............................................................................................ • íd. 50 50 50 60 1

5074 Idem pilongas. ...... .......... Id. 1 1 1 1 25 1 50 1
75 Cerezas-v guindas de todas clases. . . ....................................... ..... íd. 1 1 1 1 1 1

1
6

50
76 Circelas verdes de todas clases...................................................... ; . . Id. 1 1 1 1 1 50
77 Fresas y fresones., ,,.,,.,.•............................. • Id. 2 2 2 5 4

8478 Granadas.. .......................................................................................... Id. 1 1 1
24

1
50

1 1
79 Higos chumbos................................. ..... ....................................................... Id. 24 24 56 90
80 Limones, limonciUos, limas, naranjas, toronjas y cidras ... • Id. 1 1 1 1 I 1

4
84
50
60
50

81 Manzanas, peras, y membrillos de todas clases................................• • Id. 1 1 1
50

1
82
85

Melones, sandías y cidracayotes........................................... ..... .
Nueces............................................................................................................

Id.
Id. 1

50
1

50
1 1

50
1

50
1

84

85

Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos pasos, pan de 
higos y orejones..................................................................  . . ',

Uvas de todas clases.........................................................
Id.
Id.

1 50
40

1 50
40

1 50
40

1 50
40

1 50
50

2 50
60

GRANOS, SEMILLAS Y HARINAS.

86

87

Algarrobas ó garrobas secas, almortas, altramuces ó chochos, alber- 
jones y titos ó yeros....................... •....................................................

Almidón................................................................... ■ ..................................
Fanega.
Arroba.

1 50
50

1 50
50

1 50
50

1 50
50

1 50
50

1 50
50

88 Arroz...................... , .................................................. ..... . Id. 1 50 1 50 1 50 1 75 2
60

4
60
60

70
42
42

50
25

89 Cebada...........................................................................................  . • Fanega. 60 60: 60 60
00
91

Centeno, avena en grano, escaña, maiz, mijo y panizo........................
Garbanzos.. , . . •............................................................. .....

Id.
Arroba. i

30
1

60 60
1

60
50 2

60
4

92
95
94
95
96
97

Guisantes secos y habas secas...................................................  . . .
Harina de trií?o.................................................................
Idem de las demas clase», inclusa la fécula de patatas...................
Judías secas y lentejas.. ........................................................  . , .
Pastas de todas clases para sopa............................... .....
Salvado ó afrecho de todas clases. .................................................. .....

Id.
Id.
Id.
Id.
Id, 

Fanega.

42
42
56
50
42
18

42
42 
.56 
50
42
18

42
42
56
50
42
18

1

42
42
40
75
50
20

1

48
42
42

50
25

2

4
98 Trigo de todas clases Id. 1 1 1

PESCADOS.

10
599 Anguilas, lampreas, salmón, lencas v truchas en fresco ó salpresadas Arroba. 3 5 5 6

50
50

8
9

100 Todas las demas clases de peces no espresadas. ....... Id. 1 1 
Í

1 f
1

9
101 Bacalao, abadejo ó pez palo................................................  . . . . Id. 1 12102 Conservas de pescados de mar^ ó de rió y de mariscos......................... liL 2 4 8
105
104
105

Escabeches de pescados de mar ó de rió y de mariscos. , . , .
Mariscos....................................................... .....
Pescados frescos ó salpresados de mar................... .................................

Id.
Id. 
w.

2
1
1

1
1

4
1
1

o
1
1

50
50

2
2

8
8

106 Idem salados ó ahumados de mar ó de rió, inclusos los arenques ó
arencones (se esceptúan el bacalao ó abadejo y pez palo, y las sar-

n.
4 50 9 4

107
dinas saladas, cuyos derechos se marcan por separado ). . . . 4 1 1

1
Sardinas saladas. ................................................... ..... Id. i

VARIOS ARTICULOS.

108
109

Leche de cabras, ovejas y vacas..............................»... . . •
Manteca de vacas, frescaó salada............................................................. *

Azumbre 
Libra.

12
18

12
18

12
18

16
20

18
24

18
24

110 Paja trillada ó pisada de todas clases, garrofas (fruto de árbol) én
rama ó vaina y cualesquiera otras plantas ó yerbas en seco para

Arroba.
Id.
Id.

p q 12
50

9
16

12

111
112

manutención de ganados....................................... ..... ...........................
Pimiento molido.. ............................ .......................................................
Queso fresco ó añejo de todas clases.................................................. .....

2
2

6
50 2

2

o
50 2

2

o
50

O

2
2

50
50

6
12

2
5 5

50

9
115
114

Requesones............................. ..... .............................................................
Huevos...................................................................... ............................

Libra.
Docena.

6
12

0
12

0
12 18

115
116

Cacao., , ..................................................   . , .............................
Gafé.................................................................................................................

Arroba. 
■ Libra.

2 50
50

2 50
50

2 50
30

2 50
30

2 50
50

5
50
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808
117 
H8
119
420

Canela china ó de Manila........................................................................
Idem de Ceilan ó de Holanda.....................................................................
Clavo de} especia ó pimienta......................................................................
Té.....................................

Libra.
Id.
Id.
Id.

23
4

25
1

4

4

25

25
1

1

4

1

1

1

25¡

25

25
4

25
4

' Madrid 25 de Noviembre de 1859.z=;El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

AM’ACIOS OFICIALES.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto las subastas anunciadas paro el arrendamiento 
de los productos de piña y pastos de los montes de propios cuyos pueblos se 
espresan á continuación, por falta de licitadores unos, y por no haber mere
cido la aprobación del Sr. Gobernador civil otro , se anuncia segunda licita
ción que tendr.á tugar en las Casas Consistoriales de ellos entre once y doce 
de la .mañana en los dias y bajo los tipos que ó cada uno se lijan ante la pre
sidencia de sus Alcaldes constitucionales respectivos, á saber:

PUEBLOS Clases de los [ Dias Tipos.
á quienes pertenecen productos que en que se su-

los montes. se subastan. bastan. Tis. vn.

Valladolid............................ Piña. 8 de Enero. 6400
Peñafiel................................ Id. 44 Idem 0000
Torrescárcela...................... Id. 9 Idem 4700
Bahabón.. . , . . . Pastos. 40 ídem 450
Olmos de Peñafiel. . . . Id. 12 Idem 2150

Los espedient-es y condicionos bajo los cuales han de jirar las subastas se 
hallan de maniíleslo en las Secretarias de Ayuntamiento respectivas. Valla
dolid 28 de Diciembre de i859.=Manuel del Pozo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 74.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débit,^ procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona-autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 25 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 5 en los dias no feriados a reco
ger los créditos de dicha Deuda quese 
han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. de 
salida desús respectivas liquidaciones.

VALLADOLID.
Número
Resalida

de las 
liquida- interesados. 
ciones.

74750 D.’ Maria del Carmen Diez.

Madrid 18 de Diciembre de 1859.= 
¥.“ B.‘’=El Director general Presi
dente, Sancho.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Aynntamienio ConstUucional de 
Malilla ile los Canos.

La junta pericial de esta villa ha 
«oncluido la formación del apéndice 

al araillaramiento para 1860, el cual 
se halla espuesto al público en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri
buyentes en él comprendidos recla
men de agravios si les tuvieren, que 
serán oidos. Malilla de los Caños 27 
de Diciembre de 4859.=El Alcalde 
Presidente, Nicolas Bonarto. z= José 
Izquierdo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Aldea de San Miguel.
Almenara
Brahojos.
Ciguñuela.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Mayorga 
Pozaldez.
Villalba de Adaja.
Valdearcos.
Villamarciel.
Villanueva de los lufantea. o
Valdenebro. .i.

Empresa del del Ferro-carril de Isabel 
segunda de Alar del Rey á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos convoco á los Sres. Accionistas 
para la Junta general ordinaria, que 
debe celebrarso el 31 de Enero, en 
esta Cuidad, Edilicio de las Oílcinas 
de la Empresa, Muelle, núm. 4/

Se presentara el balance general y 
ia memoria, que previene el art. 26 
de los mismos Estatutos; y conforme 
al 49 estarán de maniíleslo desde 1." 
de Enero, los libros y documentos de 

contabilidad, para que puedan exa
minarlos los Sres. Accionistas: y se 
dará cuenta y tratará de los demas 
asuntos que interesen á la Empresa.

En la misma reunion se procederá 
al nombramiento de Vice-Director 
Gerente, cuyo cargo esta vacante por 
renuncia del que le obtenía.

Recomiendo la observencia del ar
tículo 16 del Reglamento, que dice 
nlí: = « Los Accionistas para concurrir 
«á la Junta General presentarán sus 
«títulos con 45 días de anticipación 
«en la Secretaría del Consejo de Ad- 
«ministración á fin de que se les pro- 
«véa del correspondiente documento, 
«sin el cual no serán admitidos en la 
«Junta. La cédula de admisión espe- 
«dida para la primera reunion, servi- 
«rá para la segunda que se convoque 
«en virtud del artículo 44 de los Es- 
«talulos.»

Santander 45 de Diciembre de 4 859. 
=E1 presidente del Consejo de Ad
ministración, Cornelio Escalante.

Por providencia del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital de 
45 del corriente, me he hecho cargo 
de la testamentaría del finado D. Fer- 
ri<ándo Torres (que en paz descanse), 
como su testamentario. Lo que hago 
presente al público para que las per
sonas que se crean con derecho á sus 
bienes, presentándose en el término 
de 20 dias, á contar desde la publi 
cación del presente en el Boletín oft- 
dal de la provincia, acompañadas do 
los documenlos que legitimen sus res
pectivos créditos, puedan verificarlo 
a la casa del que suscribe, plazuela 
del fealro, num. 45, desde las diez 
de la mañana hasta las. cuatro de la 
tarde.

En el dia 46 de Diciembre desapa. 
recio del pueblo de Monzoncillo una 
yegua de la procedencia de Pedro 
Herrán, vecino de dicho f)ueblo, cu
yas señas son las siguientes: edad 7 
anos, alzada 7 diarias, cerrada, lleva 
en la mano derecha jiña colma, ca
beza pequeña, roja oscura, tira el 
pel,<rá castaño, con cabezón, con ra
mal nuevo envuelto al pescuezo, con 
mucha cola, un poco rozado el pelo 
en un costillar de la silla. La persona 
que se[)a su paradero, se servirá dar 
aviso á su dueño, en dicho pueblo, 
provincia de Segovia.

El Domingo 8 de Enero próximo, á 
medio dia, se celebrará en el pueblo 
de Valviadero, partido de Olmedo, 
la subasta de las leñas y ramera que 
produzca la olivacion de un trozo de 
pinar que radica en su t rmino y se , 

titula los cuarteles, con arreglo á las 
condiciones formadas al efecto.

En la Iglesia parroquial de la villa, 
cabeza de partido de Torrecilla de 
Campos, se halla vacante la plaza de 
Sacristan, organista dolado con 1800 
reales año, y la parte que le corres
ponde en derechos exenluales según 
costumbre, la cual se proveerá por 
concurso de oposición, un canto llano 
figurado y ejercicios prácticos de ór
gano, y con condición de que él que 
la obtenga ha de tener un monacillo de 
voz que ayude las misas y acompañe 
en el coro. Las personas que deseen 
inleresarse en esta oposición presen
tarán su fé de bautismo, acompañada 
del atestado de conducta, y demas 
antecedentes que puedan convenirles 
al Presbitero D. Atanasio Garcia Rojo, 
Beneficiado de esta Iglesia en el im
prorrogable término de treipta dias á 
contar desde la fecha de este anun
cio 50 de Diciembre de 1859, Los 
ejércicios de esámen serán en los dias 
7, 8 y 9 de Febrero del año de 1860.

CARTILLA
de los

JUZGADOS DE PAZ

-pon

D.REIIGIO SALOMON
JUEZ DE PRlMERzV INSTANCIA DE SAN* 

TANDER.

5.° edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs, en la imprenba de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm, 5, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tranco de porte al 
que la pida, incluyendo en la carta 
40 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los idoros, ním. 4.

Los' Ayuntamientos que desde 4.’ 
de año, léngan á bien suscribirse á 
está Agenciaj por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, (Hieden dirigirse al Director del 
la misma, D’. ' Ambrosio Sauz, quien 
no omitirá medio alguno á fin deipie 
sean servidos con ia puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 
Tambien se encarga de la fonnacion-de 
amiUaramientos y repartimientos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Co.mpañiív

Rlazuela de las Angustias mim . 5
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SUPLEMENTO
^^ í—^^- !?3«Í <^^>> '«CC'ÎS= 8®í ^^—Î

n ice de las Æeyes, ileales decretos, Grde^ies, Heglamealos, drculeires j^ demás dispon" 
siciones dictadas en todos los ramos de Admimstradon pública, insertas en el 

Boletín oficial de W^alladolid en elmes de Uiciembre de i8S9.

NÚ7n. 185.

26 Noviembre 1859.—Real orden. Introduciendo 
innovaciones para la aprobación de las propuestas de 
arbitrios de los Ayuntamientos.

30 idem. Circular del Gobierno. Conminando á 
los Ayuntamientos con apremio sino remiten los pre
supuestos del material de escuelas,

Núm, 186.

23 idem.—Real decreto. Sobre el nombramiento 
de Peritos Agrónomos y demas empleados subalternos 
de montes.

1 .” Diciembre Circular del Gobierno. Insertando 
una Real órden dictando reglas para que por los 
Ayuntamientos y Gobiernos de provincia, se justi
fique debidamente el crédito que en cada una de ellas 
se invierta en obras provinciales,

Núm. 187,

3 idem.—Circular de la Administración de Ha
cienda pública. Insertando el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra 1860.

Núm. 188.

5 Diciembre.—Circular del Gobierno'. Hámendo 
varias prevenciones á los Alcaldes con motivo de la. 
próxima rectificación de listas electorales para Dipu
tados á Córtes.

3 idem.—Circular del Gobierno. Tnsersando la re
lación de los diez y ocho mayores contribuyentes en 
la provincia, para que asistan al nombramiento de 
la Junta de Agricultura de la misma.

6 idem.—Circular del Gobierno. Encargando á los 
Alcaldes que dén cuenta inmediatamente de cual
quiera novedad que ocurra en sus respectivas juris
dicciones.

Núm. 189.

5 Diciembre.—Circular del Gobiorno. Señalando á 
cada Ayuntamiento el número de metros lineales de 
esplanacion, y afirmando que en el trascurso de un 
año han de construir en los caminos vecinales.
l .° idem.—Real decreto. Autorizando al Rey para 

que condecore al nuevo vástago que diere á luz S. M.
23 Noviembre.—Real órden. Designando el tiem

po desde que empieza á abonárseles la antigüedad en 
la Toga á los Jueces de primera instancia.

2 Diciembre.—Otra. Dando las gracias al Raneo 
de Zaragoza por la oferta de un millón de reales he
cha al Gobierno, con destino á las atenciones de la 
guerra de Africa.

30 Noviembre.—Otra. Autorizando á D. Pedro 
Barrera y otros para verificar los estudios de uu 
ferro—carril que, partiendo de Cervera termine en 
ia frontera en dirección á Tolosa de Francia.

Núm.190.

11 Diciembre.—Circular del Gobierno. Insertando 
una Real orden llamando al servicio de las armas

50.000 hombres, cuyo repartimiento por provincias 
se inserta á continuación.

Núm. 191.

5 Diciembre.—Real órden. Señalando las garan
tías á los Sargentos y cabos licenciados del ejército 
que soliciten ingresar nuevamente.

3 idem.—Otra. Mandando se reúnan Ias Diputa
ciones para el repartimiento que ha correspondido á 
las provincias en la quinta de 50.000 hombres.

Núm. 192.

7 Diciembre.—Real decreto.—Autorizando al Mi
nistro de Marina para contratar sin las formalidades 
de subasta la adquisición de catres y efectos de ca
ma necesarios, para proveer á los batallones de in
fantería de dicha arma.

5 idem.—Real órden. Haciendo algunas aclaraciones 
provocando el fallo del Consejo de la provincia de Sa
lamanca, por el que se declaró que el mozo Tomás 
Lorenzo Juanes correspondía al pueblo de V illamayor.

13 idem.—Circular TleT GobíérnoTTñsmaníUMjna 
Real órden por la que se dispone que los donativos 
de hilas y vendajes que se hagan para el ejército de 
Africa, se entreguen á los Jefes de Sanidad Militar 
de los distritos.

10 idem. —Circular- <a1 Cz^hmrr^ Fpz...r.j.-J^-^ 
los Ayuntamientos que los pliegos que dirijan lo 
hagan provistos de los correspondientes sellos de 
franqueo.

Núm. 193.

15 Diciembre.—Circular del Gobierno. Prorogan
do el plazo señalado para admitir y realizar las ofer
tas hechas por los pueblos con destino á los que se 
inutilicen en la guerra de Africa.

12 idem.—Circular del Gobierno. Dictando reglas 
para las subastas de los aprovechamientos de montes.

15 idem.—Circular del Gobierno. Nombrando en 
cada partido judicial un representante de la comisión 
provincial de monumentos históricos y artísticos.

7 idem.—Real órden. Creando en esta ciudad un 
nuevo Juzgado.

7 idem,—Real decreto. Declarando de segundo ór
den la carretera que, partiendo en Narros termine 
en la estación de Socuellanos.

7 idem.—Otro. Declarando de segundo órden la 
carretera que, partiendo de Geróna conduce á Angles.

Núm. 194.

16 Diciembre.—Circular del Gobierno. Prorogan
do el plazo señalado para el sorteo de décimas.

Núm. 195.

20 Diciembre.—Circular de la Diputación provin
cial. Insertando el repartimiento de 756 hombres 
que han correspondido á la misma para el reemplazo 
del ejército y de la reserva, en la distribución de los 
50.000 hombres decretados por la ley de 2 de No
viembre del corriente año.

Núm. 196.

24 Diciembre.—Circular del Gobierno. Insertando 
parte de una Real órden por la que se declara desierta la 

1 apelación interpuesta por la Administración principal 
de Hacienda, en el pleito seguido con D. José Ma
ría Iztueta y Compañía, de esta ciudad, ante el Con
sejo provincial.

15 idem.—Otra. Para que remitan los Alcaldes las 
propuestas para la renovación de las Juntas de Ins
trucción pública.

16 idem.—Otra. Insertando el repartimiento de 
las cantidades destinadas al socorro y manutención 
de presos pobres.

Núm. 197.

j 21 Diciembre.—Real decreto. Dividiendo la Penín- 
j sula en distritos, al frente de los cuales se nombrará 

un Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos.

14 idem.—Cuatro Reales decretos. Nombrando 
Vice-Presidentes de varias Secciones del Real Conse
jo de Agricultura, Industria y Comercio.

16 idem.— Real decreto. Promoviendo al empleo 
do Teniente General al Mariscal de Gampo D. Rafael 
Echagüe y Viriningban.

16 idem.—Otro. Promoyiendo,^ e.{npleo de Ma— 
■ ricoal-ífe Campo al Brigadier de Infantería D. Ricar

do de Lassausaye y Dafíey.
21 . idem.—Real órden. Haciendo algunas aclara

ciones á la de 7 del actual en la que se dictaron 
las instrucciones para la ejecución del presente 
reemplazo.

24 idem.—Circular del Gobierno. Insertando una 
Real órden publicando rectificado el nuevo reparti
miento hecho por provincias para la quinta de 50.000 
hombres.

27 idem.—Otra. Insertando una Real órden dic
tando algunas disposiciones para el aprovechamiento 
de aguas.

Núm. 198.

26 Diciembre.—Insertando el parte por el que se 
anuncia haber dado á luz S. M. una Infanta.

24 idem.—Real órden. Reorganizando el Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Comercio.

18 idem.—Otra. Concediendo la gran Cruz do 
Carlos III al Mariscal de Campo D. Manuel Gaset.

18 idem.—Real decreto. Concediendo la gran Crus 
de Isabel la Católica al Brigadier D. Fáusto Elío y 
Jimenez.

25 Noviembre.—Se insertan las tarifas que han 
de regir en los pueblos de la Península por las qua 
se han de exigir los derechos á las diferentes especies 
comprendidas en la contribución de consumos.

Núm. 199.

29 Diciembre.—Circular del Gobierno. Recomen
dando á los Ayuntamientos la encuademación de los 
Boletines,

28 idem.—Otra. Dictando diferentes disposiciones 
para la exacta ejecución de las órdenes vigentes so
bre venta de los montes públicos.

Valladolid: Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 1.
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